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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de nueve de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00311/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un Particular, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de Atenco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

El quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atenco, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00150/ATENCO/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Del anexo de la solicitud marcada con el numero de folio 000131/ATENCO/IP/2021 de la cual se advierte el catalogo de proveedores internos y externos con los que cuenta este h. Ayuntamiento, se requiere el contratos de adquisiciones y servicios a que refiere la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, asimismo, se requiere el procedimiento de invitacion restringida para la celebracion de dichos contratos que emana de la ley anteriormente invocada. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:

…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 000150/ATENCO/IP/2021, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de acceso a la información…

[bookmark: _Hlk90285249]El Sujeto Obligado adjuntó dos archivos en formato pdf a su respuesta, que muestran lo siguiente:

1. Oficio PMA/UT/INT/2022/0012, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que da respuesta a la solicitud de conformidad con el oficio remitido por el servidor público habilitado. 

2. PMA/JADQ/003/2022, suscrito por la Jefa de Adquisiciones del Sujeto Obligado, a través del cual remitió el contrato – pedido para las adquisiciones y servicios que refiere la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, mismos que se utiliza en los Procedimientos de Adjudicación directa que se encuentran disponibles en versión pública para su consulta en la fracción XXIXB Resultados de Procedimientos de Adjudicación Directa, realizados del índice del portal de Información Pública Oficiosa…asimismo proporcionó la liga y procedimiento para consultar los Resultados de Procedimientos de Adjudicación Directa en el portal Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex).

También señaló que en relación al procedimiento de invitación restringida que fue solicitado, este se realiza de conformidad con los artículos 44, 45 y 46 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 90 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, proporcionó la liga y procedimiento para consultar la versión pública de los Resultados de Procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex).

3. Formato de Contrato Pedido de Adquisición de Bienes Adquisición, en blanco y anexos.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

En fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
LA INFORMACION NO CORRESPONDIE CON LO SOLICITADO (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACION NO CORRESPONDIE CON LO SOLICITADO (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El veinticinco de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00311/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veintiocho de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. 

En fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informe justificado y adjuntó un archivo en formato pdf, en el que se observa lo siguiente:

Documento signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que ratificó la respuesta inicial y señaló que los motivos de agravio hechos valer por el Recurrente no eran claros. 

d) Vista del Informe Justificado

El veintidós de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los archivos entregados por el Sujeto Obligado como informe justificado, el cual fue notificado a las partes, el veintitrés de enero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ello con la finalidad de que el Recurrente realizara las manifestaciones que en derecho proceden.

e) Manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente no emitió manifestación alguna.

f) Cierre de instrucción. 

El primero de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el Recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que la Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción V, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión. Ello derivado de las documentales que integran el expediente que nos ocupa.

En este sentido, y a fin de verificar si el acto descrito dejó sin materia el presente Recurso de Revisión, se procede a la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.

Una vez expuesto lo anterior, es de reiterar que el Particular solicitó la entrega de lo siguiente, de los proveedores internos y externos del Sujeto Obligado:

1. El contrato de adquisiciones y servicios 
2. El procedimiento de invitación restringida para la celebración de dichos contratos.

De la lectura de la solicitud de información se desprende que el Particular, pretende acceder a los contratos y documentos que den cuenta del procedimiento de adquisiciones de bienes y servicios por invitaciones restringidas, que fueron celebrados con los proveedores.

Ahora bien, es menester precisar que la solicitud que realizó la Particular a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia que no señaló un plazo, periodo o temporalidad alguna de la información solicitada.

Razón por la cual es necesario traer a colación el criterio orientador 03/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI, el cual a la letra precisa:
Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. 
(Énfasis añadido)

Derivado del análisis al criterio citado, se entiende que el Recurrente al no precisar la temporalidad en su solitud, esta habrá de comprender el periodo comprendido del quince de diciembre de dos mil veinte al quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Así pues, una vez definida la solicitud, es procedente analizar la naturaleza de lo solicitado, que se trata de información relacionada con la adquisición de bienes y servicios; que debe ser examinada en el marco de la Ley de Contratación Pública del Estado de México, visible en el enlace de internet: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig192.pdf, aplicable a los Ayuntamiento de los Municipios del Estado de México, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, al respecto, señala en sus artículos 26, 27, 43 y 65, lo siguiente:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa

Artículo 43.- La Secretaría, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.

 En todo caso, se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.
(Énfasis añadido)

Derivado de los artículos en cita, se prevé que los entes administrativos, tienen la facultad de contratar servicios o adquirir bienes bajo las modalidades de licitación pública, invitación restringida o bien de adjudicación directa y que resultado de dichos procesos se debe suscribir un contrato que permita formalizar la adquisición de bienes o servicios; asimismo y derivado de la voluntad expresa de los contratantes, puede existir constancias que den cuenta tanto de la contratación como del pago en cumplimiento a contraprestaciones pactadas, como lo son los contratos, las facturas, recibos o pólizas.

Ahora bien, la documentación que resulta de los procedimientos de adquisición de bienes y servicios, configuran información pública que corresponde a las obligaciones de transparencia, en términos del artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé lo siguiente:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I al XXVIII
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito
…
XXX al LII.
(Énfasis añadido)

Del artículo en cita, el Sujeto Obligado no sólo cuenta con la competencia para conocer de la información solicitada por el Particular, sino que también se encuentra constreñido a dar publicidad a la misma ya que se trata de información pública; dentro de la cual destaca el contrato y documentos que den cuenta del pago con motivo de adquisición de bienes y servicios.

En este contexto; el Sujeto Obligado, a través de la Jefa de Adquisiciones, remitió en respuesta, lo siguiente:

1. El formato de contratos pedido para las adquisiciones y servicios que se utiliza para los procedimientos de adjudicación directa.
2. La liga y procedimiento para consultar los Resultados de Procedimientos de Adjudicación Directa que se encuentran en el portal Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex).
Dijo que el procedimiento de invitación restringida se lleva a cabo de conformidad con el artículo 44, 45 y 46 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 90 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.
3. La liga y el procedimiento para consultar el Resultado de Procedimientos de licitación pública, e invitación a cuando menos tres personas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex)

Derivado de la respuesta, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, basado en señalar que lo entregado no corresponde con lo solicitado.

En atención al motivo de inconformidad, se procede a analizar la respuesta del Sujeto Obligado:
Así, de lo entregado en respuesta, el Sujeto Obligado en un ejercicio de máxima publicidad entregó información adicional a la solicitada; tal es el caso del formato de los contratos con los que realiza la adquisición de bienes y servicios, el cual no fue solicitado, pero que agregó para dar a conocer al Particular el documento que utiliza como base para realizar las contrataciones.

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado señaló la normatividad que rige el procedimiento para realizar la invitación restringida de conformidad con los artículos 44, 45 y 46 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; véase: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig192.pdf y 90 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; véase:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig106.pdf los cuales a la letra señalan:

Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 44.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir y contratar servicios mediante invitación restringida, cuando: 
I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación, o 
II. El importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente. 
La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición. 
En la invitación deberá especificarse si en el proceso de asignación aplicará la modalidad de subasta inversa.
Artículo 45.- El procedimiento establecido en el artículo anterior, comprende la invitación de tres personas cuando menos, que serán seleccionadas de entre las que se inscriban en el catálogo de proveedores cuando exista el número de proveedores referidos. 
Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria

Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente: 
I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas en el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios. Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad; 
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y 
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.

De los artículos antes citados, se desprende el procedimiento que prevé la normatividad para que tenga lugar una invitación restringida; información que si bien no fue solicitada, también aporta en la comprensión del Particular para conocer cómo se realizan las adquisiciones por invitación restringida.

Sumado a lo anterior, el Sujeto Obligado en respuesta, señaló una liga para acceder al portal Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), del Sujeto Obligado en el que, el Particular puede acceder a los Resultados de Procedimientos de Adjudicación Directa y de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas.

En atención a ello, este Organismo Garante procedió a revisar las ligas proporcionadas por el Sujeto Obligado, principalmente aquella en el que se observan el portal Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) del Sujeto Obligado, principalmente en los Resultados de los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas; del cual se advierte lo siguiente:

[image: ]
(Imagen extraída del sitio: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATENCO/art_92_xxix_a.web consultado el primero de marzo de dos mil veintidós, a las catorce horas)

Del sitio se advierte que la información se encuentra actualizada al veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno; es decir, en fecha posterior a aquella en la que tuvo lugar la solicitud de información; y que contempla registros de los años dos mil diecinueve, veinte y veintiuno.

Así pues, en atención a que se aplicó el criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en el que se prevé que la información debe considerar el periodo que va del quince de diciembre de dos mil veinte al quince de diciembre de dos mil veintiuno; en el presente caso, en el portal Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) se observa información que contempla el periodo correspondiente.

Aunado a lo anterior, al ingresar a los registros que corresponden al año dos mil veinte y veintiuno, se observan los documentos que contemplan invitaciones restringidas, cada paso de su procedimiento y el contrato respectivo, a fin de acreditar lo anterior, se inserta a continuación impresión de pantalla de segmentos del registro 001 de los registros del año dos mil veintiuno, ello con la intención de ejemplificar y robustecer que la liga entregada en respuesta, corresponde a la información solicitada:
[image: ]
…
[image: ]
(Imágenes extraídas del sitio: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATENCO/art_92_xxix_a/3.web, consultado el primero de marzo de dos mil veintidós, a las quince horas)

Así pues de la revisión de los registros que ofrece el portal Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) del Sujeto Obligado en el apartado de los Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, tanto de los años dos mil veinte, como veintiuno; se advierte que contempla todos los elementos de los procedimientos de adquisición de bienes y servicios por invitación restringida, entre los cuales destacan los contratos celebrados con los proveedores correspondientes.

En atención a lo antes expuesto, es dable concluir que la liga proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta, que dirige al Particular al portal Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), específicamente en el apartado de Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, contempla la información solicitada, asimismo atiende a la temporalidad de conformidad con el criterio de interpretación 03/19 antes citado.

Entonces, el Sujeto Obligado a través de respuesta entregó la liga que remite a la información solicitada y por tanto, resultan infundados los motivos de inconformidad planteados por el hoy Recurrente; pues la información que se observa de la liga corresponde a aquella que fue solicitada por el Particular.
Es importante recordar que el motivo de inconformidad que impulsó el presente Recurso de Revisión, únicamente se sustentó en que la información entregada no corresponde con lo solicitado, argumento que resulta infundado, pues como se precisó en líneas anteriores, si tiene la información solicitada, por tanto, el presente Recurso de Revisión quedó sin materia, ya que el argumento que lo sostiene quedo desvirtuado.

Sin menoscabo de lo anterior, es preciso señalar que en la revisión de algunos de los documentos que se desprenden de los hipervínculos en los registros del apartado de Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, publicados en el portal del Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) del Sujeto Obligado, tanto del ejercicio fiscal dos mil veinte, como dos mil veintiuno; se detectó que no se publicaron en versión pública, sino que se muestran íntegros; por lo que se dejaron visibles datos personales confidenciales, tales como el número de folio de credenciales de elector de Particulares e información sobre sus actas de nacimiento; ello principalmente en el apartado de declaraciones de los contratos.

Estos datos son considerados como datos personales confidenciales, en virtud de que se trata de información del folio de la credencial de electoral e información sobre actas de nacimiento de Particulares, no se relaciona en ningún momento con la rendición de cuentas o con actos de autoridad, pues se trata de información que pertenece a los proveedores y que no se encuentra vinculada con la contratación correspondiente; y que, además es información íntimamente relacionada con su vida personal; por tanto se trata de información que los hace identificables y que actualiza el supuesto previsto por el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a lo anterior, es procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, determine la procedencia ante otorgar el acceso a datos personales confidenciales; por otra parte, se invita de la manera más atenta al Particular para que evite el mal uso de los datos personales que le fueron entregados; y se insta al Sujeto Obligado para que publique en los portales correspondientes la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión; si bien el Sujeto Obligado a través de respuesta proporcionó la liga en la que obra lo solicitado no es posible confirmar la respuesta, pues de su contenido se advierten datos personales confidenciales; sin embargo, se actualiza la causal de sobreseimiento que prevé que por cualquier causa quede sin materia el Recurso de Revisión, ello en atención a que el presente asunto se inició bajo el motivo de inconformidad, que describe que la información no corresponde con lo solicitado, lo cual resulta infundado, pues en análisis a la respuesta, la información entregada si coincide con lo solicitado; por tanto, es pertinente SOBRESEER el presente Recurso de Revisión en atención a que se actualizó la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado publicó en el sitio Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) y entregó en respuesta la liga correspondiente de las que se desprenden: el número de folio de credenciales de elector y los datos de identificación de actas de nacimiento; lo cual transgrede lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto. En ese contexto, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

CUARTO.  Decisión. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 00311/INFOEM/IP/RR/2022, en atención a que el medio de impugnación quedó sin materia, ya que los motivos de inconformidad resultaron infundados y desvirtuados. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, el Sujeto Obligado en respuesta le entregó la liga para acceder al portal Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), específicamente en el apartado de los Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, en los que puede encontrar la información que solicitó.

Aunado a ello, en la información que se publicó en el portal, se advierte que el Sujeto Obligado dejo visibles datos personales confidenciales; por lo que se determinó dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que determine lo procedente; asimismo, se le invita para que evite el mal uso de la información proporcionada.

Sumado a lo anterior, se analizó que su motivo de inconformidad no fue procedente, ya que en estudio a la información que obra en el portal Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) y del cual, le fue proporcionada la liga; si corresponde a lo que solicitó. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00311/INFOEM/IP/RR/2022, por quedar sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando TERCERO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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